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Introducción

Los lineamientos propuestos 
hace más de dos décadas por la 
Ley de Educación Superior ar-
gentina N° 24.521 (LES, 1995) 
prácticamente no sufrieron cam-
bios hasta la actualidad y con-
solidaron con el tiempo los pre-
ceptos de la reforma universita-
ria de 1918: autonomía, cogo-
bierno con participación de los 
diferentes claustros, régimen de 
concursos y la función social 
de la universidad, entre otros. 
Incluso la autonomía fue plas-
mada como principio 

constitucional luego de la refor-
ma del año 1994.

Asimismo, se consolidó tam-
bién una idiosincrasia particular 
en Argentina, que podría ser 
entendida como un tempera-
mento y carácter de cada indi-
viduo, que lo distingue de los 
demás (De Alba, 2017). La so-
ciedad argentina, desde hace 
más de un siglo, lucha por de-
terminados logros que la distin-
guen y se ir radian por 
Latinoamérica. Ejemplo de esto 
son la Reforma Universitaria de 
1918, en la que se defendió la 
función social de la universidad, 

el decreto ley 29.337 (Decreto, 
1949), las leyes 14.297 (ley, 
1954), 24.521 (Ley de Educa-
ción Superior; LES, 1995) y 
27.204 (Ley, 2015), entre tantas 
otras, que delinearon un claro 
camino de políticas públicas 
tendientes a garantizar el ingre-
so irrestricto a las universida-
des, sin exámenes selectivos y 
con gratuidad de estudios en las 
universidades públicas, entida-
des que concentran cerca del 
80% de la matrícula total 
(Castillo y Ganga, 2020).

A su vez, el gobierno corpo-
rativo se ha transformado en los 

últimos años en un indicador 
clave de una eficiente gestión 
organizacional, con la publica-
ción de gran cantidad de códi-
gos de buen gobierno destina-
dos a fortalecer los sistemas de 
gestión y control de las organi-
zaciones y lograr una mayor 
transparencia. Si bien Eells 
(1956) comenzó a utilizar el 
término gobierno corporativo 
para referirse al gobierno de 
las organizaciones, muchas 
fueron las definiciones pro-
puestas desde entonces. Se dice 
que el gobierno corporativo es 
el sistema por el cual las 

existentes entre los rectores y los miembros de los máximos cuer-
pos colegiados. La investigación, de tipo exploratoria y cuantita-
tiva, basa su análisis en la opinión de expertos académicos in-
tegrantes de los diferentes claustros. Los datos obtenidos fueron 
analizados utilizando múltiples técnicas que incluyen estadísticas 
descriptivas e inferenciales. Los resultados obtenidos contrastan 
con investigaciones realizadas en otros países, dado que no per-
miten identificar diferencias significativas en las dimensiones ana-
lizadas y arrojan luz respecto de las causas relacionadas.

RESUMEN

El presente estudio aborda el gobierno de las universidades na-
cionales argentinas y las relaciones entre los diferentes actores 
internos. A través de la perspectiva teórica propuesta, el Enfo-
que de Agencia, se exploran diferentes dimensiones referidas al 
gobierno universitario y al impacto que tienen sobre la eficiencia 
de la gestión. El contexto normativo brindado por la Ley de Edu-
cación Superior aporta el marco de referencia para el análisis. 
El objetivo central busca analizar en qué grado impactan en la 
gestión las divergencias de intereses y asimetrías de información 
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SUMMARY

asymmetry between university presidents and maximum collegiate 
body, impact in management. The study is exploratory and with 
a quantitative approach; it bases its analysis in the academic 
expert opinion of different members of university cloisters. The 
data obtained was analyzed using multiple techniques including 
descriptive and inferential statistics. Results contrast with those 
from other countries, given that they do not allow to identify the 
significant differences within the analyzed dimensions, and shed 
light on the matter of related causes.

The present study addresses the university government of Ar-
gentinian national universities and the relation between the dif-
ferent internal actors. Through the proposed theoretical perspec-
tive in the Agency Approach, different dimensions referred to the 
university government and the impact that they have on man-
agement efficiency are explored. The normative context brought 
by the Higher Education bill, contributes within the referential 
framework of the analysis. The main objective seeks to analyze 
in which degree, interests’ divergence and existent information 
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RESUMO

res e os membros dos máximos corpos colegiados, impactam a 
administração. A investigação, de tipo exploratória e quantita-
tiva, baseia sua análise na opinião de especialistas acadêmicos 
integrantes dos diferentes claustros. Os dados obtidos foram 
analisados utilizando múltiplas técnicas que incluem estatística 
descritiva e inferencial. Os resultados obtidos contrastam com 
investigações realizadas em outros países, já que não permitem 
identificar diferenças significativas nas dimensões analisadas e 
trazem esclarecimentos a respeito das causas relacionadas.

O presente estudo aborda a governança das universidades 
nacionais argentinas e as relações entre os diferentes atores in-
ternos. Através da perspectiva teórica proposta, o Enfoque de 
Agência, são exploradas diferentes dimensões referentes à ad-
ministração universitária e ao impacto que têm sobre a eficiên-
cia da gestão. O contexto normativo brindado pela Lei de En-
sino Superior fornece o ponto de referência para a análise. O 
objetivo central busca analisar em que grau, as divergências de 
interesses e assimetrias de informação existentes entre os reito-

empresas son dirigidas y con-
troladas. Durante las últimas 
dos décadas se ha renovado el 
interés de esta temática por 
parte de los académicos a pun-
to tal que hoy no se circunscri-
be de manera exclusiva al ám-
bito de la gran empresa que 
cotiza en bolsa, sino que tam-
bién puede aplicarse a todas 
las organizaciones, sean estas 
privadas o sin fines de lucro 
(Portalanza, 2013:119).

Por su parte, Chicharro et al. 
(2015) sostienen que, conside-
rando el concepto de gobierno 
corporativo en el ámbito uni-
versitario, el desempeño de la 
universidad en el ámbito de la 
organización y la gestión es 
una dimensión común que 
comparte con la empresa.

La problemática del gobierno 
universitario es compleja y 
abarca un sinnúmero de varia-
bles a considerar, entre las que 
se encuentran los procesos de 
toma de decisiones, de defini-
ción de objetivos, conflictos de 

intereses, relaciones de confian-
za, asimetría de información y 
procedimientos de control.

Esta investigación toma a la 
Teoría de Agencia como pers-
pectiva válida para su desarro-
llo. La asimetría de informa-
ción y divergencia de intereses 
entre agente y principal son dos 
importantes dimensiones pro-
puestas por la teoría. Indagar 
acerca de estas, su existencia o 
no, posibles causas y costos de 
agencia relacionados puede 
contribuir a vislumbrar lo que 
ocurre con la gestión de las 
universidades argentinas, en 
particular con su sistema de 
gobierno, y coadyuvar con la 
mejora de la eficiencia.

En este orden de cosas, el 
propósito central de esta investi-
gación es determinar el grado en 
el que las divergencias de intere-
ses y las asimetrías de informa-
ción, existentes entre los rectores 
y los de los miembros de los 
máximos cuerpos colegiados 
(MCC) de las universidades 

nacionales argentinas, podrían 
afectar la gestión.

Para lograr las metas traza-
das, se trabajó en una investi-
gación cuantitativa con un di-
seño no experimental. La ob-
tención de datos se realizó 
aplicando un cuestionario a 
una muestra de 246 casos, con-
siderados como ‘expertos’.

Contexto normativo

La Ley de Educación Superior 
(LES, 1995) que rige el sistema 
de educación superior en 
Argentina, describe detallada-
mente las formas de gobierno 
posibles, la representación de los 
claustros y los mecanismos de 
control, garantizando también 
amplia autonomía a las institu-
ciones. Los cambios en la nor-
mativa introducidos por esta ley, 
si bien fueron duramente cues-
tionados por múltiples sectores, 
no fueron modificados posterior-
mente a pesar de que se produ-
jeron varios cambios de gobierno 

y que las instituciones de la de-
mocracia funcionaron sin inte-
rrupción. A su vez, implicaron 
la adaptación de los estatutos de 
todas las universidades naciona-
les, tarea que se llevó adelante 
de manera armónica.

La LES contiene a las insti-
tuciones de formación superior, 
universitarias y no universita-
rias, nacionales, provinciales o 
municipales, tanto estatales 
como privadas, las que forman 
parte del Sistema Educativo 
Nacional (Mollis, 2003).

Cabe destacar que la LES 
regula también la autonomía 
universitaria y brinda a las ins-
tituciones educativas la posibili-
dad de dictar y reformar sus 
estatutos, administrar sus bienes 
y recursos, prever sus órganos 
de gobierno, tanto colegiados 
como unipersonales, así como 
sus atribuciones y composición. 
Establece que los órganos de 
gobierno colegiados tendrán 
funciones legislativas, de defini-
ción de políticas y de control y 
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a las autoridades unipersonales 
les brinda funciones ejecutivas.

Adicionalmente se puede ob-
servar que las normas de los 
estatutos internos de las uni-
versidades no muestran cam-
bios en la actualidad que rom-
pan con la tradición universita-
ria del cogobierno, los tipos de 
órganos a nivel de la universi-
dad y las unidades académicas, 
ni las funciones tradicionales 
de los distintos órganos 
(Nosiglia y Mulle, 2015).

La Teoría de Agencia

La Teoría de Agencia (TA) 
parte de un supuesto básico, el 
o los dueños de una organiza-
ción, el Principal, debe delegar 
en un gerente, el Agente, la 
gestión y la toma de decisiones 
y señala las tensiones que se 
producen entre Agente y 
Principal, especialmente debido 
a dos fenómenos. En primer 
lugar, la asimetría de informa-
ción, ya que el Agente desde su 
lugar privilegiado sabe más de 
la organización que el Principal. 
En segundo lugar, la divergen-
cia de intereses que puede exis-
tir entre uno y el otro y que 
iría en detrimento de la organi-
zación y fundamentalmente del 
Principal. La teoría propone 
también mecanismos para pre-
venir potenciales inconvenientes 
o solucionar los ya ocurridos. 
La TA es perfectamente aplica-
ble a la gestión de las universi-
dades en tanto la f igura del 
Principal y el Agente tienen un 
correlato directo con los MCC 
o consejos superiores y la figu-
ra del Rector, respectivamente 
(Ganga-Contreras, 2005).

En las décadas de los 70 y 
los 80 autores como (Alchian y 
Demsetz (1972), Jensen y 
Meckling (1976) y Fama y 
Jensen (1983) inician investiga-
ciones que desarrollan postula-
dos de la TA, tales como las 
asimetrías de información y la 
divergencia de intereses. Jensen 
y Meckling establecen la termi-
nología esencial de este enfo-
que y definen el problema car-
dinal sosteniendo que una rela-
ción de agencia corresponde a 
un contrato explícito en el que 
una parte, el Agente, se com-
promete a llevar a cabo deter-
minadas acciones en beneficio 

de otra, el Principal, en una 
relación que generalmente im-
plica delegación de autoridad o 
delegación de derechos de deci-
sión (Fama y Jensen, 1983), de 
modo que el Agente toma deci-
siones en nombre del Principal. 
Se podría deducir que si una y 
otra parte de la relación de 
agencia procede maximizando 
su utilidad, existen claras razo-
nes para creer que el Agente no 
siempre actuará a favor del in-
terés del Principal (Ganga y 
Vera, 2008; Lane 2012). En 
síntesis, se produce una separa-
ción irreversible entre la pro-
piedad y el control, alterándose 
el nexo habitual entre la inver-
sión, la toma de decisiones y la 
obtención de beneficios. Esto 
da lugar a la aparición de con-
f lictos de intereses entre los 
accionistas, propietarios de la 
empresa, y aquellos a los que 
se les delega la dirección y 
gestión de esta (Jensen y 
Ruback, 1983).

Otro abordaje del problema 
de agencia es relacionándolo 
con la sociedad en la cual está 
inmersa la organización. En 
este caso el problema no solo 
surge entre el gerente (Agente) 
y el Principal de la organiza-
ción sino también entre la or-
ganización y la sociedad, pues-
to que quizás los intereses no 
estén alineados entre ellos 
(Raelin y Bondy, 2013).

Jensen y Meckling (1976) 
sostienen que el núcleo de esta 
perspectiva está en la relación 
entre Agente y Principal, entre 
quienes se producen una serie 
de divergencias que pueden re-
sumirse en tres variables: moti-
vación, información, y riesgo.

El problema de promover a 
un Agente a comportarse como 
si estuviera maximizando las 
ganancias del Principal es ge-
neral, existe en las organiza-
ciones y en los esfuerzos de 
cooperación, en los diferentes 
niveles de gestión en las em-
presas, en las universidades, en 
los sindicatos y en las oficinas 
gubernamentales, entre otras 
(Jensen y Meckling, 1976).

Divergencia de intereses

Este conflicto involucra una 
situación lógica y legítima de 
diferencia de intereses entre un 

afecten el funcionamiento del 
gobierno de las universidades, 
en este caso estatales argenti-
nas. A su vez, se orienta a des-
cribir, comparar y analizar as-
pectos del gobierno universita-
rio y su impacto en la eficien-
cia universitaria, desde la mira-
da de la Teoría de Agencia y 
según la óptica de expertos de 
las universidades argentinas.

La investigación a realizar es 
eminentemente cuantitativa y 
tiene un diseño no experimental. 
Es exploratoria dado que se re-
señan las características y prin-
cipales rasgos o aspectos distin-
tivos del objeto de estudio sobre 
la línea de pensamiento de ex-
pertos en relación con el gobier-
no corporativo universitario, 
abordando un fenómeno existen-
te y no estudiado hasta el mo-
mento en Argentina. Asimismo, 
es correlacional ya que intenta 
examinar asociaciones entre 
variables a la vez que proporcio-
na indicios de la relación que 
podrían existir entre dos o más 
elementos, pero no relaciones 
causales (Salkind, 1998).

Las universidades analizadas 
son las nacionales acreditadas 
por la Comisión Nacional de 
Evaluación y Acreditación 
Universitaria (CONEAU) de 
Argentina (período comprendi-
do es entre 2015 y 2017).

Se tomó como población a 
expertos de 48 universidades 
nacionales con acreditación de 
CONEAU. Sustenta esta deci-
sión la trascendencia que le 
brindó a las universidades na-
cionales la Ley 27204/15, que 
impone de manera explícita la 
indelegabilidad de la responsa-
bilidad del Estado en la educa-
ción superior y establece a la 
educación y al conocimiento 
como bienes públicos y dere-
chos humanos. No se incluyó a 
nueve de las actuales universi-
dades por haberse creado en el 
año 2015 o posteriormente.

A los efectos de esta investi-
gación se definieron como ‘ex-
pertos’ a aquellas personas que 
ocupan o hayan ocupado car-
gos de gestión tales como jefes 
de carreras, directores, deca-
nos, miembros de cuerpos co-
legiados, rectores, secretarios, 
académicos y profesionales que 
estudien o tengan experiencia 
en la temática. Se consideró 

empleador y el empleado. El 
primero centra su interés en 
obtener un determinado rendi-
miento y pagar por él la retri-
bución mínima aceptable para 
el empleado y por la normativa. 
A su vez, el interés del emplea-
do gira en torno a obtener la 
máxima retribución por las ho-
ras dedicadas, minimizando el 
esfuerzo. En el caso de la uni-
versidad es probable que el 
máximo directivo, el Rector, 
actúe motivado por sus metas 
particulares poniendo en segun-
do plano los objetivos institu-
cionales fijados por el MCC 
(Ganga-Contreras et al., 2014).

Asimetría de información

La existencia de la asimetría 
de información planteada por la 
TA se materializa ya que el di-
rectivo se encuentra dentro de 
la organización, y dirigiéndola, 
por lo que tiene mayor informa-
ción que el Principal, que no 
goza de estos beneficios.

Según Vergés (2000) al hablar 
de asimetría de información 
entre el Agente y el Principal 
nos referimos a que las varia-
bles ‘esfuerzo’ y ‘factores exter-
nos’ no son generalmente obser-
vables por el Principal. Además, 
el Principal desconoce en pro-
fundidad la relación cuantitativa 
existente entre estas variables y 
el producto conseguido por el 
Agente. Eliminar esta asimetría 
involucraría al Principal en to-
dos los aspectos que concernie-
ran al Agente supervisando to-
das las acciones, lo que se torna 
en un supuesto poco realista, e 
ineficiente.

Por otra parte, las asimetrías 
de información pueden darse 
en dos claros escenarios. Las 
asimetrías existentes ex-antes 
del contrato, que originan pro-
blemas de agencia conocidos 
como ‘selección adversa’, y las 
originadas ex-post del contrato, 
que dan lugar a problemas de 
agencia del tipo ‘riesgo moral’ 
(Ganga-Contreras, 2005).

Metodología

Este estudio tiene una justifi-
cación primordialmente práctica 
dado que, a partir de una teoría 
organizativa, se intenta identifi-
car el impacto de variables que 
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también a los diferentes claus-
tros docentes, alumnos, no do-
centes (personal administrati-
vo) y graduados, ya que la fi-
gura del cogobierno es consi-
derada un aspecto fundamental 
en la estructura de autoridad 
en las universidades nacionales 
argentinas (Kandel, 2003).

Como la población total con-
siderada en esta investigación 
es mayor a 100.000 sujetos, el 
cálculo de la muestra se hizo 
mediante la fórmula para po-
blaciones infinitas (Alós, 1995). 
De esta manera quedó confor-
mada por 246 individuos.

Las fuentes de obtención de 
la información fueron prima-
rias. Se recurrió a la realiza-
ción de encuestas a expertos de 
las universidades seleccionadas 
utilizando un formulario de 
preguntas semiestructuradas.

Para el procesamiento e in-
terpretación de la información 
recopilada se utilizaron progra-
mas estadísticos tales como el 
SPSS y Excel.

En el análisis de los datos se 
utilizaron técnicas de estadísti-
ca descriptiva e inferencial. 
Dentro de la las descriptivas se 
utilizaron tablas de frecuencias 
y gráficos. En relación con la 
estadística Inferencial se utilizó 
el indicador de fiabilidad alfa 
de Cronbach y técnicas de aná-
lisis factorial exploratorio.

Resultados

Caracterización

No hubo diferencia significa-
tiva respecto al sexo y la mayo-
ría de los encuestados (43,5%) 
se encuentra en un rango de 
edad entre 45 y 60 años. Esto 
es consecuente con que el 
56,9% de los expertos encuesta-
dos pertenece al claustro docen-
te. Vale destacar que esta últi-
ma característica se encuentra 
dentro de las exigencias previs-
tas por la LES para la composi-
ción de los cogobiernos univer-
sitarios (Art. 53) y posibilita 
lograr una buena representación 
en relación con el sistema de 
cogobierno imperante.

El mayor porcentaje de los 
encuestados, 53%, ocupa o ha 
ocupado un cargo de conducción 
en la universidad y solo un 
16,63% afirma no haberlo 

ocupado nunca, lo que supone 
una importante experiencia y 
conocimiento de la situación 
existente. A su vez, el 74,3% de 
los encuestados hace más de cin-
co años que pertenece a la uni-
versidad y el 44,6% desde más 
de 20 años. Estas características 
nos permiten inferir una fuerte 
pertenencia al ámbito universita-
rio y una sólida percepción sobre 
el funcionamiento de las univer-
sidades a las que pertenecen y 
sobre sistema universitario.

Divergencias de intereses 
entre los rectores y el MCC

Se utilizan cinco preguntas del 
cuestionario. La primera de ellas 
está diseñada para identificar si 
la mayoría de los expertos perci-
ben que existen divergencias de 
intereses entre los rectores y los 
miembros del MCC que afecten 
la eficiencia de la gestión univer-
sitaria. Las dos siguientes pro-
fundizan sobre las posibles cau-
sales y las dos últimas indagan 
sobre las alternativas de mayor 
interés para el Rector y para los 
miembros del MCC.
Hipótesis 1: Los intereses entre 
los rectores y los miembros de 
los MCC de las universidades 
nacionales argentinas son diver-
gentes y esto afecta la eficien-
cia de la gestión universitaria.
Para dar respuesta a la hipótesis 
planteada se aplica la prueba de 
diferencias entre proporciones.
H0 = PSI ≥ PNO, la proporción 
de SI es mayor o igual que la 
proporción de NO.
Ha = PSI < PNO, la proporción 
de SI es menor a la proporción 
de NO.

En la Tabla I se puede ob-
servar que el mayor porcentaje 
de los encuestados (57%) con-
sidera que no existen intereses 
divergentes entre el directivo 
máximo y el MCC.

TABLA I
DIVERGENCIA DE INTERESES*

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido

Porcentaje 
acumulado

Sí 109 43,1 43,1 43,1
Válido No 144 56,9 56,9 100

Total 253 100 100
*¿Considera que existen divergencias de intereses entre el Rector y el Máximo Cuerpo Colegiado (MCC/
Consejo Superior) que hayan afectado la eficiencia de la gestión universitaria?

Con la información propor-
cionada tenemos que nSI= 109; 
nNO= 144; PSI= 0,43; PNO= 0,57; 
y PSI-PNO= 0,43-0,57= -0,14 
para un nivel de significación 
de α= 0,05. El valor crítico 
para la prueba de una sola cola 
es de 1,64.

Estimamos el error estándar 
de la diferencia de las dos 
proporciones:

donde P=              ; PSI= 
proporción muestra de SI; PNO= 
proporción muestra de NO; nSI= 
tamaño de muestra de SI; y 
nNO= tamaño de muestra de NO. 
Por lo tanto P=                 
y

mientras que la prueba 
estadística:

tiene el valor

La hipótesis nula es rechazada 
porque el valor de la Z calculado 
es menor que el valor crítico Z o 
sea -2,22 < -1,64. Se determina 
con un 95% de confianza que la 
proporción de SI es menor a la 
proporción de NO y se concluye 
que los intereses entre los recto-
res y los miembros del MCC de 
las universidades nacionales ar-
gentinas no son divergentes y 
ello no afecta la eficiencia de la 
gestión universitaria.

La mayor causa de esta falta 
de divergencia se debe a la exis-
tencia de una buena comunica-
ción entre el rector y el MCC 
(31,3%) y en segundo lugar a 

que existe un alto compromiso 
de la contraparte (25,7%), tal 
como lo muestra la Tabla II.

En relación con las alternati-
vas de mayor interés en la ges-
tión del rector, el 85,4% res-
pondió ‘formar profesionales 
integrales’ y el 85% ‘contribuir 
a la sociedad’. Esto denota una 
imagen del rector de alto com-
promiso con la función social 
de la universidad, situación que 
se relaciona al hecho de que 
estamos analizando universida-
des estatales, y que es coheren-
te con la falta de divergencia 
entre los intereses del Principal 
con el Agente.

Al analizar las alternativas 
con menor nivel de adhesión 
por parte de los expertos, ob-
servamos ‘captar mejores alum-
nos’ con 41,9% y ‘mejorar el 
estatus personal’ con 55,3%. En 
estas alternativas podemos infe-
rir cuestiones interesantes. Con 
relación a la primera de ellas se 

visualiza la relación con la am-
plitud del sistema universitario 
argentino respecto a los ingre-
santes, realidad que está plan-
teada incluso a nivel legal en la 
norma 27204/15 que impone la 
indelegabilidad de la responsa-
bilidad del Estado en la educa-
ción superior. Con relación a la 
segunda, se infiere que el pos-
tulado de la TA de que el 
Agente trabaja para sus propios 
intereses no se cumple en este 
caso ya que ‘mejorar su estatus 
personal’ ha quedado como uno 
de los últimos intereses percibi-
dos por los expertos.

Cuando se analizan las alter-
nativas de mayor interés para el 
MCC el mayor porcentaje de 
respuesta las obtuvieron ‘formar 
profesionales integrales´ con un 
85,4% y ‘contribuir a la 
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sociedad, y ‘efectuar una ges-
tión democrática’, ambas con 
83%. Observamos una clara 
paridad con los intereses del 
rector, ocupando el primer y 
segundo lugar en importancia 
los mismos intereses, lo que 
sustenta aún más la falta de 
divergencia existente entre el 
Rector y el MCC. En el caso 
del MCC se agrega en el se-
gundo lugar ‘efectuar una ges-
tión democrática’. Una explica-
ción razonable sería que el 
MCC es un órgano colegiado 
con la necesidad de lograr con-
sensos, a diferencia del rector 
que es un cargo unipersonal y 
el liderazgo posa en la figura 
de un solo individuo.

Adicionalmente podemos 
mencionar dos intereses que 
quedaron relegados por igual a 
los últimos lugares. Por un lado 
‘disminuir el exceso de procedi-
mientos administrativos’, interés 
que quedó en el décimo lugar de 
doce entre los intereses del rec-
tor y en el octavo en el del 
MCC. La visión de los expertos 
en relación con esta opción po-
dría estar indicando que las 
máximas autoridades de la uni-
versidad pública argentina no 
tienen en su agenda la moderni-
zación de la administración. Por 
otro, ‘aumentar el autofinancia-
miento’, opción que quedó en el 

séptimo lugar de doce tanto para 
los intereses del rector como 
para los del MCC. Esto última 
puede explicarse dado que las 
universidades nacionales tienen 
garantizado el presupuesto para 
su funcionamiento por ley. De 
todas maneras, se contradice con 
la existencia de reclamos y con-
flictos relacionados a la necesi-
dad de contar con mayores fon-
dos para el financiamiento.

Los escenarios asociados a la 
divergencia de intereses son 
acompañados de costos de agen-
cia asociados a la vigilancia que 
se realiza sobre el trabajo del 
Agente (Maquieira y Danús, 
1998). El análisis efectuado nos 
lleva a deducir que los costos 
no se verían aumentados en el 
caso analizado dado la impor-
tante concordancia existente 
entre los intereses del Principal 
y el Agente.

Asimetrías de información 
entre rectores y el MCC

Se utilizan dos preguntas del 
cuestionario. La primera de ellas 
está diseñada para identificar si la 
mayoría de los expertos perciben 
que existen asimetrías de infor-
mación entre los rectores y los 
MCC. La segunda intenta estable-
cer un nivel alto, medio o bajo 
entre las respuestas afirmativas.

Hipótesis 2: Existen asimetrías 
de información entre el rector 
y los MCC que afectan la efi-
ciencia de la gestión universita-
ria argentina.
H0 = PSI ≤ PNO, la proporción 
de SI es menor o igual que la 
proporción de NO.
Ha = PSI > PNO, la proporción 
de SI es mayor a la proporción 
de NO.

Como se puede apreciar en la 
Tabla III, prácticamente el 55% 
de quienes contestaron el cuestio-
nario estiman que no existe asi-
metrías de información entre el 
MCC y el rector. Con la informa-
ción proporcionada tenemos que 
nSI= 116; nNO= 137; PSI= 0,46; 
PNO= 0,54; y PSI-PNO= 0,08 para 
un nivel de significación de α= 
0,05. El valor crítico para la prue-
ba de una sola cola es de 1,64.

Estimamos el error estándar 
de la diferencia de las dos pro-
porciones de igual manera que 
en el caso de la hipótesis 1, y 
por tanto P=                       
y

mientras que la prueba estadís-
tica Z tiene el valor

La hipótesis nula no es recha-
zada porque el valor de la Z 
calculado es mayor que el valor 
crítico Z (-1.27 > -1.64). Se pue-
de determinar con un 95% de 
confianza que la proporción de 
SI es menor o igual a la propor-
ción de NO, por lo que se con-
cluye que no existen asimetrías 
de información entre los rectores 
y los MCC que afectan la efi-
ciencia de la gestión universitaria 

argentina, por lo cual la segunda 
pregunta queda sin efecto.

Esta dimensión de análisis es 
de trascendental importancia 
dado que uno de los principios 
para que se establezca un con-
flicto de agencia es que existan 
asimetrías en la información que 
manejan el Principal y el Agente. 
De acuerdo con las respuestas de 
los expertos, y en contraste con 
lo afirmado por Ganga-Contreras 
y Burotto (2012), es posible afir-
mar que no se presentaría esta 
situación de asimetría en las uni-
versidades argentinas y que no 
existirían diferentes niveles de 
información entre los integrantes 
del MCC y el Rector.

Conclusiones

La investigación desarrollada 
conduce a una reflexión sobre la 
gobernanza universitaria, es de-
cir, sobre los gobiernos y las for-
mas de gestión presentes en las 
universidades. La TA provee ele-
mentos clave de análisis para el 
abordaje de los gobiernos univer-
sitarios y para el estudio de las 
conductas de los actores principa-
les de la organización; es decir, 
para la realización de un estudio 
empírico de los gobiernos corpo-
rativos, en este caso de las uni-
versidades públicas argentinas. A 
su vez, obtener información rele-
vante sobre lo que ocurre en el 
país posibilitó la comparación de 
los resultados obtenidos con estu-
dios realizados en otros estados 
latinoamericanos (Ganga-
Contreras, Burotto, 2012; Ganga-
Contreras et al., 2014; Maluk, 
2016), lo que brinda un valor 
adicional a las conclusiones.

En relación con la primera di-
mensión de la TA analizada, la 
divergencia de intereses, y en 
sentido contrario a lo propuesto 
por la teoría, los resultados en-
contrados evidencian que no exis-
te divergencia de intereses entre 
el Rector y los MCC. Esta falta 
de divergencia se debe funda-
mentalmente a la existencia de 
una buena comunicación entre el 
Rector y el MCC, y a que existe 
un alto compromiso de la 
contraparte.

La falta de divergencia de inte-
reses se ve ratificada incluso en 
los tipos que se destacan como 
de mayor importancia tanto para 
el rector como para los MCC. 

TABLA II
NO HAY DIVERGENCIA DE INTERESES. CAUSA*

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
acumulado

Válido

Existe alto compromiso de 
la contraparte 37 25,7 25,7

Existe buena comunicación 45 31,3 56,9
Información proporcionada 
es transparente 30 20,8 77,8

Otros 32 22,2 100
Total 144 100

* Si su respuesta es No, ¿a qué se debe esta situación?

TABLA III
ASIMETRÍA DE INFORMACIÓN*

Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
acumulado

Válido
Sí 116 45,8 45,8
No 137 54,2 100,0
Total 253 100,0

* ¿Cree usted que existe asimetría de información entre el Rector y el 
Máximo Cuerpo Colegiado?
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Coinciden ambos casos en la 
formación de profesionales inte-
grales y en la contribución a la 
sociedad, situación que se rela-
ciona con el carácter público de 
la institución analizada y con la 
función social de la universidad. 
Cabe mencionar también lo ob-
servado respecto a los intereses 
que menos adhesiones tuvieron 
por parte de los expertos encues-
tados. Captar mejores alumnos 
quedó relegado a uno de los últi-
mos lugares, situación que es 
coherente con la idiosincrasia ar-
gentina, incluso consolidada por 
la ley 27204/15. Adicionalmente, 
podemos mencionar también la 
posible falta de interés en mejorar 
la gestión a través de la disminu-
ción de procesos administrativos 
y del logro del autofinanciamien-
to, intereses que no están en la 
cima ni del Rector ni del MCC.

Más allá de que las universida-
des públicas tengan garantizado 
su presupuesto por ley, la no con-
sideración del autofinanciamiento 
como uno de los principales inte-
reses es también coherente con la 
idiosincrasia de la población ar-
gentina, que considera la gratui-
dad de lo público y ha enarbola-
do esta bandera en el caso de la 
educación rechazando cualquier 
intento de arancelamiento, incluso 
de la educación de posgrado, 
aunque los estudiantes sean ex-
tranjeros. Cabe destacar que este 
escenario de coincidencia de inte-
reses entre el Agente y el 
Principal debería redundar en la 
disminución, o incluso la ausen-
cia, de los costos propuestos por 
la TA para este tópico.

La segunda dimensión de la 
TA analizada es la asimetría de 
información. Para nuestra sorpre-
sa la situación que se presenta en 
las universidades argentinas, au-
sencia de asimetría de informa-
ción entre el Rector y el MCC, 
contrasta con lo observado en 
estudios realizados en otros paí-
ses latinoamericanos en los que 
no solo se verificaron asimetrías 
en la cantidad de información 
(Maluk, 2016) en Ecuador, sino 
también en la calidad de la mis-
ma, como es el caso del estudio 
llevado a cabo en Chile por 
Ganga-Contreras y Burotto 
(2012). Al arribar a esta conclu-
sión se descarta otro de los pos-
tulados de la TA. En este caso es 
importante complementar las 

conclusiones obtenidas con futu-
ros estudios que analicen la efi-
cacia de la implementación de los 
mecanismos alineadores, dado 
que esta situación podría estar 
relacionada a su buen 
funcionamiento.

La existencia de estudios pre-
vios de similares características 
en otros países iberoamericanos 
posibilitó el contraste de los re-
sultados obtenidos; sin embargo, 
la falta de investigaciones en 
Argentina que aborden al gobier-
no universitario desde la perspec-
tiva de la TA es una clara limita-
ción para esta investigación y un 
obstáculo para encontrar una 
tendencia que respalde las con-
clusiones realizadas.

Los resultados observados de-
jan abierta la posibilidad a la 
realización de nuevas investiga-
ciones. Interesante sería indagar 
con mayor profundidad en torno 
a la normativa vigente y su im-
pacto en la eficiencia de la ges-
tión. En otro orden de ideas, el 
intrincado entramado de redes 
que se crea al incluir a otros ac-
tores en el análisis (gobiernos de 
facultades, departamentos, orga-
nizaciones no gubernamentales 
relacionadas con la universidad, 
entre otros) da lugar a una com-
pleja realidad institucional y a lo 
que Steinberg (2010) denomina 
un problema de agencia en 
cadena.

En relación a lo propuesto por 
Brunner (2011), cabe mencionar 
la importancia de ampliar las in-
vestigaciones en torno a la ges-
tión, a las dinámicas de poder 
existentes y a los principios de 
legitimidad que generen confian-
za en que la organización cuenta 
con estructuras y procesos apro-
piados para la toma de decisio-
nes. Estudiar los gobiernos de las 
universidades desde diversas 
perspectivas teóricas permitiría 
enriquecer el acervo de informa-
ción que existe sobre la temática, 
posibilitando que las universida-
des tiendan a asegurar las mejo-
res condiciones para garantizar la 
calidad institucional y consolidar 
modelos organizacionales más 
inclusivos y democráticos.
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